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INFORME DE SECRETARIA: Riosucio, Caldas, veintitrés (23) de septiembre de dos 
mil veintiuno (2021). 

1.- La presente demanda fue inadmitida por auto notificado por estado del 15 de 
septiembre de 2021. 

2.- La parte demandante no subsanó 

3.- Pasa a despacho del señor Juez para decidir. 
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Visto el itrme de secría que antecede y teniendo en cuenta que la parte actora 
no subsan"1.e L.sfa en la forma como se le dijo en el auto que inadmitiera la 
misma, de conformidad con el inciso 20  del numeral 70  del artículo 90 del Código 
General del Proceso, se rechazará la misma. 

Por lo expuesto el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE RIOSUCIO, CALDAS, 

RESUELVE 

Primero: RECHAZAR la demanda de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL, 
presentada a través de apoderado judicial, por la señora MARIA ZORAIDA SALAZAR 
RENDÓN en contra de ALBEIRO DE JESUS CANAS CARDONA, según lo dicho en 
precedencia. 



Seciundo: Mb hay necesidad de ordenar la devolución de los anexos, por cuanto la 
demanda se bresentó vía electrónica. 

Tercero: Ejjutoriado este auto, archive e el expediente. 

NOTIFÍQUE E Y CÚMPLASE 

JHONJA R' OMEROT  LIADA 
UEZ 
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